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Federación Rusa: Amnistía Internacional entrega al presidente 
Vladimir Putin una petición avalada por más de 16.000 firmas 

  El gobierno del presidente Putin ha recibido hoy una petición avalada por más de 
16.000 firmas recogidas por los miembros de Amnistía Internacional en todo el mundo. En la 
petición, que tiene forma de pasaporte simbólico, se insta al presidente Putin a que aborde la 
situación que padecen cientos de miles de ex ciudadanos soviéticos en Rusia, a quienes se les 
niega su derecho legal a obtener la ciudadanía rusa, la residencia permanente o ambas. 

 «Cuando expiren los antiguos pasaportes soviéticos, el 31 de diciembre del 2003, estas 
personas se convertirán en apátridas y podrían ser expulsadas», ha declarado Amnistía 
Internacional. 

 En el centro de Moscú se celebró un acto en el que recogieron algunas firmas de última 
hora, que se añadieron a los ocho sacos transparentes llenos de tarjetas con peticiones de 
«pasaporte ruso». El acto atrajo la atención de los medios de comunicación. Después se hizo 
entrega de las tarjetas firmadas a un funcionario de la Administración, que prometió 
transmitirlas al presidente. 

 «A las personas a las que se niega la ciudadanía y la residencia permanente en la 
Federación Rusa se les está negando de hecho toda una serie de derechos fundamentales, como 
la libertad de circulación y la igualdad ante la ley. Su "apatridia" significa también que no 
pueden recibir pensiones, prestaciones sociales por hijos, educación superior, ni inscribir la 
compra de viviendas o vehículos, así como matrimonios y defunciones. La policía los para e 
interroga a menudo, so pretexto de comprobar sus documentos de identidad, y les pone 
dificultades en su trabajo o en sus gestiones cotidianas», ha afirmado Sergei Nikitin, director del 
Centro de Recursos de Amnistía Internacional en Rusia. 

 La entrega de las peticiones se hizo al término de la gira de cien días en autobús 
realizada por varios países del centro y el este de Europa y que emprendió la Sección Suiza de 
Amnistía Internacional en julio como parte de la campaña mundial de la organización sobre los 
derechos humanos en la Federación Rusa. Durante la gira, el autobús ha recorrido más de 
10.000 kilómetros y cruzado las fronteras de 14 países europeos. Los miembros de Amnistía 
Internacional utilizaron las paradas realizadas para informar a la opinión pública de las 
actividades de la organización y difundir sus principales preocupaciones en relación con los 
abusos contra los derechos humanos que se cometen en la Federación Rusa, muchos de ellos 
con impunidad. 

Información general 
 Amnistía Internacional ha publicado este año un informe titulado «Dokumenty!» 
Discriminación por motivos raciales en la Federación Rusa (Índice AI: EUR 
46/001/2003/s), en el que ponía de relieve la difícil situación que padecen los 
ciudadanos de la ex Unión Soviética, que eran «residentes permanentes» de la 
Federación Rusa cuando entró en vigor la Ley de Ciudadanía (el 6 de febrero de 1992), 
y que no habían renunciado a la ciudadanía rusa. Estas personas son, con arreglo a la 



ley, ciudadanos rusos. Sin embargo, a muchos ex ciudadanos soviéticos, como a los 
miembros de varios grupos étnicos o nacionales minoritarios que fueron obligados a 
trasladarse, antes del hundimiento de la Unión Soviética, a lo que más tarde se convirtió 
en la Federación Rusa, se les niega su derecho legal a la ciudadanía, pese a que las leyes 
lo contemplan claramente. 

 El ejemplo más destacado es el de los mesjetios, un grupo en su mayor parte musulmán, 
a los que el antiguo régimen soviético trasladó forzosamente desde el suroeste de Georgia en 
1944. Muchos mesjetios que habían sido llevados a Uzbekistán sufrieron ataques violentos y se 
vieron obligados a huir a Rusia en 1989. Se calcula que en la Federación Rusa residen entre 
50.000 y 70.000 mesjetios, la mayoría de los cuales ha podido hacer valer su derecho a la 
ciudadanía. Sin embargo, las leyes y prácticas discriminatorias del Territorio de Krasnodar 
impiden que la inmensa mayoría de los entre 13.000 y 16.000 mesjetios que viven en el 
Territorio disfruten de sus derechos legales, incluido el derecho a la ciudadanía. 

 En virtud de la Ley de Extranjería vigente, las personas que carecen de documentos que 
demuestren que residen de forma legal y permanente en Rusia deben recibir tarjetas de 
migración que limitan el periodo de estancia a tres meses. Tras dicho periodo de tres meses, la 
ley permite la expulsión de quienes no hayan obtenido permisos de residencia temporal. 

Documento público 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten 
<http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al 
español consulten <http://web.amnesty.org/library/eslindex>. 

 

 

 

 

 

 

 

 


